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Para el sábio & /a paz el mayor de bs bienes, 
burlan aquí.

•s por la imprenta del 18 de Jalio establecen oh la Calle MI Pirtoa.en la misn i c is i d-t míe estubo la del 
<a indez y en la esquina <ie D. Manuel Gifu nUes cn el G ¡rilon se a:l niten subscrición‘t á tres pesos p> 
dores, y á un precio moderado para los que no bfueren. Un los mismos lugares se hallara de venti á (J vin 
n la Plaza Mayor.

E VIDEO 21 DE JUNIO D E 1839 ■Año I. °
-.y- aa

Desea conchavarse una ama que 
tiene buena leche ; en la fonda 
catalana darán razón.

Caja de A,uolt'zacion.
Se pagan los réditos de Mayo de las Pólizas 

emitidas por el Superior Gobierno, y también los 
do la Reforma Militar.

Montevideo 15 de Junio dé 1839.
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El Oráculo.
La Contestación ¿ setenta preguntas con mil y 

quinientas re«puestas-«-iin tomo en 4. c ; y ademas 
í una roleta cois 22 números sobre la cual jira una 
flecha de metal y por cuyo conducto se coasulta 
dicho Oráculo.—Se halla de venta en la misma 
Librería.

Los Señores suscritos al Instructor pueden acu
dir á recojer los números 52, 53 y 54; y se reciben 
suscribciones á dicho periódico.
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S& Editores del Constitucional.
Nada mas satisfactorio para un corazón sensible 

que espresar públicamente la gratitud al bienhe
chor Deudora yo del mayor de los bienes, la salud, 
creo que el mejor medio de recompensar al mió, es 
hacer un relato fiel de mi enfermedad desde su prin
cipio hasta su curación, pues al misino tiempo que 
demostrará su acertado tino y conocimientos pro
fesionales, recabaría su mérito el nublo dcsinteré. 
con que me ha asistido. A este fin ocurro á Vds. 
para que tengan la bondad de publicar catas lineas 
en su apreciable periódico por ocho <.¡»s*

Hace siete años qué empeze á padecer de l’aras 
ulterosas en las piorim; cada vez mas se agravaba 
mis dolencias, tomando un carácter que llegó á 
amenazar por momentos mi vida ; mi estado era ya 
tan insoportable, que deseaba mas bien perderla que 
conservarla. Desesperada y llena do a, erbirisimos 
dolores é incomodidades, después de haber estado 
en manos de cuatro médicos de esta ciudad, ó inútil 
mente consultados en juntas, resolví trasladarme á 
Buenos-Ay res; allí permanecí algún tiempo en que 
me asistieron varios de los profesores mas afamados; 
pero no consiguieron cortar mi mal; Volví á s-ta, 
y por última tentativa llamé algunos de los exigien
tes aquí, para que determinasen el método curativo 
que bahía de seguir, y si había esperanza de una cu
ra radical; me desauciaron asegurándome que no 
bastarían los esfuerzos de la protección para salvar
me; n» faltó uno que dijera en aquellos momentos 
de aflicción, que se atrevía á curarme, pero que era 
preciso mucho dinero. Yo no lo tengo, porque en 
las asistencias anteriores se me había concluido, de 

• modo que aquella oferta contribuyó á afligirme mas 
por su insuperable adversativa.

En fin, después de la infructuosa asistencia de 
diez y seis médicos, me puse en manos del Dr. D. 
Pedro Capdchornt (francés) quien desde el primer 
dia me aseguró la total curación, y predijo todos 
los accidentes por qué habia de pasar; á los once 
dias me hallaba muy mejor, y á los dos meses estoy

buena y sana, y hasta los vestigios de mi cruel en
fermedad extinguidos.

Parece imposible, que con un método tan senet- 
lio haya podido cortar de raiz un mal que otros no 
encontraban medios de contener siquiera. Esto, 
unido á su desinterés, le hace acreedor á una rupu- 
lacios Ú que se gloriaría de haber contribuido.

Ventura Porittt.
------------------------------ A VISO.

Las Casa», esquina de S. Carlos A la calle de 
S. Joaquín fíente á la herrería de D. Luis Rico, con 
17 varas y dos tercios de frente al Su I, y 7 id. y 
2 tercios costado Leste, tasada cn 1274 pesos 733 
reyes, que tiene una pensión irredimible de cincuen» 
ta pasos anuales; y la n. ° 45, en la calle de San 
Ramón, avaluada un 3203 pesos 575 reyes, se ven
den, y se admiten propuestas cerradas para su com
pra en la morada de D. L. S. Lcitte Acevodo, ca
llo de S. Carlos enfrente de la Botica, hasta el 22 
del corriente, en que se abrirán á la una de la tar
de, para enagenarlas en favor de quien haga mejor 
oferta, siendo éstas razonables.

J. 19—1 p.
- ‘ AViso.

Ni el Capitán ni los Consignatarios del Bergan
tín ingles Gucrnsey Lily, abonarán deuda alguna 
contraída porta tripulación de dicho buqec.

20—3 p.
Para el JR,io Janeiro.— R/;- 

cibe como 1000 quintales carne 
•alada el Bergantín brasilero 
Orestes para aquel puerto y á 
flete acomodado, véanse para tra
tar con su consignatario.

avier Alvares.
AL PUBLICO.

Por disposición del Sr, Juez especial, Dr. I). Pe
dro S unellera, se ha maullado sacar á remate una 
casa do mi propiedad, de cuya providencia tongo 
interpuesto recurso «ote el Superior Tribunal de 
Justicia; lo que comunico á los licitadoros bajo las 
protestas necesarias, de que les parará el perjuicio 
que hulla lugar en derecho.

Montevideo Junio 2Odo 1839.
Juan Correa. ,_________

~ VENTA. ~

DE un negro como de edad de 40 años: buen 
cocinero, y entiende de pnnaderia y fabricar 

masas. Se vende cn 300 pesos libres por necesi
dad; el que guste tratar ocurra ú la casa osquina do 
D. Pablo Vera y D. José de la Puente frente á la 
Policía, yendo para el Mercado. j. 20.

Se conchava.
TTNA criada para ama de leche que tiene la cría 

de urt mes; el que s*e interese por ella ocurra á 
la calle de Sn. Ramón núm. 14. j. 20.

lie la mayor parte de su carga contratada y admitirá I O’
cndpnni*
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«EXTERIOR.
LOS ESTADOS-UNIDOS Y LA INGLA

TERRA.
La Cámara de loa Representante* en su sesión 

del 28 de Enero, sobro la proposición del Sr. Gus- 
hing, lia adoptado las resoluciones siguientes:

“Al Sr. Presidente de loa Estados Unidos se le 
pedirá, si lo juzga conveniente v no contrario ni Ín
teres publico, el comunicar a la Cámara los infor 
mes <]tie hacen referencia á las relaciones territoria
les de los Estados Unidos y de la Gran Bretaña, so
bre el continente americano,,á saber:

“ 1. ° La correspondencia, si existe a'guna, que 
haya tenido lugar entre nuestro Gobierno y el de la 
Gran Bretaña, ó entre las autoridades militares dr 
ambos países, con respecto á los disturbios que. han 
estallado on las provincias del Alto y Bajo Gana
das, y á las pretendidas violn.cíones de la neutrali 
dad sea por parto do los Estados Unidos, de sus 
oficiales y ciudadanos, sea por parte de la Inglaterra, 
de sus tropas ó subditos.
“2. La correspondencia escrita, ó las medín* 

que se han tomado por parte del poder ejecutivo 
de los Estados Unidos con respecto á los ciudada
nos de estos estados que h?n caído prisioneros de 
guerra durante los movimientos insurreccionales de 
los dos Ganadas.

“ 8. Si el Gobierno ingles ha dado satisfacción 
y reparación por la toma y destrucción del paquete 
de vapor la Carolina, on las aguas de los Estados 
Unidos, y por la muerte de los ciudadanos ameno» 
nos, que se hallaban á bordo de ese. buque, por una 
porción de hombres nrmúuós que habían venido de 
la provincia del Alto Canadá y obrando bajo las ór
denes y la autoridad del Gobierno colonial de dicha 
provincia, la correspondencia y las-notas que han 
originado estos hechos entre ambos Gobiernos, v 
en este caso, en que estado se halla en la actunlidail 
dicha negociación ? , ~

“ 4. Si el Gobierno de los Estados ha entablado 
negociaciones con el de Inglaterra con motivo do la 
suspensión de regalos y de subsidios de guerra á las 
tribus indias en los limites territoiiales y la jurisdic
ción de los Estados Unidos, y en ese cuso, cual ha 
sido el resultado de estas negociaciones ?
“5. Si el Gobierno de los Estados Unidos ha 

oomunicado al de la Gran Bretaña la nota estipula 
da para anular y abrogár la Gonvencioh del 6 dd 
Setiembre de 1827, en cuya virtud la compañía de 
la Bahia de Iludson ha establecido, con el permiso 
y de acuerdo con el Gobierno ingles, puestos mili
tares en el territorio de los Estados Unidos, dql otro 
lado de las montañas peñascosas (Rucky-Moun- 
tains)

" 6, La correspondencia que debe haber tenido 
lagar entre ambos Gobiernos con motivo de la viji- 
lancia que ejercen sobre las fronteras del estado de< 
Alaine; y en qué han venido á paral las negocia
ciones que han debido entablarse á este respe; to ?
“7. Si ha habido alguna correspondencia recién 

entre ambos Gobiernos con motivo de la navega
ción libre de losrios navegables que separan las po 
sesiones territoriales de los Estados Unidos y de h. 
Gran Bretaña, en la América dol Norte, ó de lo> 
otros ríos igualmente navegables ?

‘*.8. Si las autoridades del Alto Ganada han 
emprendido el prohibir ó reducir las comunicaciones 
que solían existir entre dicha provincia y las partes 
contiguas de los Estados Unidos, y en tal caso, en 
virtud de qué derecho ó de qué ley, y si dichas res 
triccíones son conformes a los tratados que existen 
entre ámbos países.”

ESTAÑA.

Madhid, 5 de Marzo.
El Jeneral Ala'x no saldrá para Barcelona sino 

después de la llegada á Madrid del Jencral D. Ge
rónimo Valdez, quién lo ha de suceder en el minis 
terio de la guerra.

Los diputados catalanes se muestran mas desfa
vorables que nunca al proyecto de tratado comer- 
eiol con la Inglaterra.

Parece quo la diputación provincial de Zaragoza 
ha resucito denegar el pago de los eontribuciones 
al ministerio, que no se halla autorizado por las Cá
maras á recaudarlas. Esta resolución, que podría 
traer consecuencias funestas inspira serias inquietu
des al Ministerio. Ha quitado el mando déla pro
vincia al Jencral Santos San Miguel.

Aqtiíse pasan cosas tnny cstrañas. Muchos ge
nerales llamados á Madrid y que se destinan á lo

——t
lili

cuarteles en la vieja Castilla, permanecen Iranqm
los en la Capital. Palnrea, Gruzeo, López, Qsor» 
y algunos otros que se hallan eri la misma categoií > 
pretenden que no han de ejecutar las órdenes di 
Gobierno, sino después de haber recibido diñen

—

anticipado para costear el viage. 1C1#
Se habla siempre de disolHcion, y se asegura qti< v ni

en caso de elecciones generales, las cortes serian jlJSUl
convocadas pura el 31 de Mayo; no acudirán pro- picr
fiablemente a esta medida que entregaría el poder dC ( t
en manos de los exaltados, cuvos clubs están pér- 'lllíf
ledamente organizados. i Inri d

El apresto de 4,000 caballos se prosigue activa- CCI .
mente bajo los auspicios del ins|>cctor di: caballería d 1
Terral, quien promete de hacerlos entrar en cam- los 1
paña para el 1; c do Mayo. ert< 1

Había corrido la voz que el Jencral Espartero bre -
se proponía venir con 2'J batallones á ayudar al Je- el <”
ncral Van Halen para activar las operaciones de la toe
próxima campaña; pero los reciontos y graves 
acontecimientos de Eatella, habrán sin duda nioJi-

moi
P’ni

ficado sus proyectos. de i
(Lo Ctmstitutionnel.) que l 

dad
Jíl 

sano 
fl'.'S jl-INTERIOR.
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DOC.MEATOS OFICIALES. es (
de u

lulNIS 1EIUO de HACIENDA. salir

Montevideo Junio 11 de 1839.
mirle 
prod'

(PJ

’ El Senado y Garuara de RR. de la Repitubli b'icá
en Oriental del Urugunv, reunidos en Asamblea mi ni:
General decretan con valor y fuerza de Ley. disce

Art. J.° Queda autorizado el P. E. para se qi
negoernr la acuñación hasta la suma de 20,000 [ro
sos de moneda de cobre que ira emitiendo gradu-

de re flirt*
que |

nhnci te a medida de su demanda. oseni
■ 2, Las monedas serán de dos clases designa

das de cinco v veinte centésimos de real plata co-
domi Mfrj
dia, i píte

tríente, cop el peso completo de 4 adarmes las de 5 La
centesimos y 10 adarmes las de 20 centé-irnos con ¡a pai
sugeccion a libra común de 10 onzas. Tendrá en votót
su anverso un Sol, con la inserijrcion en abrevintu- clase.
i H”Rep<íbiica Oriental de) Uruguay" y el año de la cular,
acuñación, y en el reverso entre una orla de palmas beran
inscripto su valor. ordint 1

3- Nadie sera obligado en las transaciones de 
compra, venia y cualesquiera otras á tomar esta 
moneda por mas cantidad que la de una fracción de

esta n 
dinari Un

enorir
un real, Sala de sesiones Junio 14 de 181:9. lacuál Iwn

Manuel B. Bustamante.~-Presidente. públic 
ríos?

Un

Pablo Delgado.—Secretario. so que
hiera 
habría 1 ',»!

Montevideo Junio 20 de 1839.
tos gr 
ben de

Cúmplase, acúsese recibo comuniqúe se á quien por li
corresponda, publiqucsc y dése al R. N. obliga i

RIVERA. No V.
«]U0 80 .i ;

Fxtncisco J. Muñoz. l’ esto
—

hotnbi hfMINISTERIO de HACIENDA. do so

Montevideo, Junio 20 de 1839. la l’át r
1

A fin de que tenga el debido cumplimiento la parte. i-'tt
ley sancionada por las Honorables Cámaras el 15 • •cupo
del presente, el Gobierno ha acordado v decreta:-- ella, lo

Art. l.c Todos los establecimientos suge Itaccrl
tos á sacar la patente cstraordinaria determinada mienti r*i
por la ley de subsidio, deberán sacarla dentro del impon

,’tltéi mino prefijado en dicha ley: una integra los es- cías, p
tablecimientoB que están abiertos y los que sr- lo que 1 1abran tm el corriente de este año; y dos los que por alquilo Itil
la ley vigente deben sacarla. corno 4 A»

2. c Para facilitar id despacho, el Gobierno ha graiá 
quinwradmitido la oferta que ha recibido del ndminislra 1 irdor de cate ramo, de despacharlas en las oficinas 

cstab'ecidaa en la Ca| ital y demas depat lamentos.
diñaríalili
d i I’aicl

3. En consecuencia los contribuyentes po- efectir
drán concurir ñ dichas oficinas para obtener, las Estad
que t'ci en obligación de sacar. auto i (

4. 0 I’úbliqqcse y agieguese al final de cada fe de li
patente este deiT-to, la relj

ra lli
k

RIVERA.
Fkavci-co J. Muqoz. > ,¿u e

1LD la calle tfe Ato. 'l’nmas niím I
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DESCARGA.----------DIA 20.
Bergantin sardo Fiamotn, á Rebou) 66 uncos fa

riña, 1 cajón bálsamo, 2 frasqueras, á Dio 3 cajones 
cigarros, a Rocha 20 pipas cuña, 2 fiudos suecos.— 
toldera nacional Miolis, á Artenga 4 bultos zapa
tos, 1 ii1. < Indi cos—Goleta brasilera Dos Herma
nos, á Peixiito 6 docenas tablas.—Fragata fiancosa 
Clio, á Duplesis 83 tercios verba.—Barca america
na Drymo, á Zímmcrman 95 rollos jarcia.—Barca 
americana Madona, ú Zimmerman 8 cajones cha
pas, 590 tablas.—Goleta hamburguesa Comct, á 
Klick 122 tablas, 439 damajuanas ginebra, 85 fras
queras id.—Barca inglesa Gasella, a Nicholsono 420 
Garras fierro.—Patucho brasilero 8 de Julio, 50 fa
negas cal.—Barca inglesa Lnncashire, á Briscoe 28 
canastos loza, -Bergantin francos Pcrsevesant, á 
llequier 80 cajones uino, *25 cuarterolas vinagre, á 
Duplesís 20 canastos aceite. 7 medias pipas vino.— 
Bergantín argentino Plata, á Duplcsis 9 pipas vino, 
10 barriles id-—Bergantin ingles Aun, á Blnck 44 
canastos loza.—Golotn inglesa Jarsey Lais, á Black 
13 bultos, á R. Mackfarlane 6 id., á Nicholsone 5 
id., á Tailleur 3 id., á Rodger 4 id., á Hughes 1 id., 
á Kemsley 1 id., á Gowland 4 id.—Bi'iganttn ham
burgués Helena, á Zimmermnn 30 cajones 1 atado 
y 12 balas papel, á Bunge 250 frasqueras ginebra. 
—Bergantin ingles Bella Porteña, á Hughes 4 bul
tos, 1 bocoy, á Steward 18 canastos, 5 barricas, á 
Nicholsone 16 bultos, 200 braseros,—Bergantín 
francos Casimir, á Duplesis 42 canastos cerveza, 7 
cascos ocle, 6 cajones, 2 barricas azúcar.

DESPACHOS DE LA ADUANA.—DIA 21

tes

i

A Stanh y Blaik y Ca,, 1 fardo alpilli-ras, 1 ca
jón platillas rosadas, 1 Ídem genero para chaleco, 2 
ídem bolsas, 13 ideinzarasas.— A Brad.hiw'W. é 
li jos, 8 fardos liensos, 4 Ídem medrases, 1 cajón 
medias de seda, 5 Ídem sarazas.—A D. Juan G >w- 
land, 2 fardos patios do cachimir.—A Rodger y 
hermanos, 18 cajones sarazas, 1 ídem percales, 1 
ídem cortes do vestido, 1 ídem pañuelos.—A Car
los Tayllur y Ca., 4 cajones nanquines, 1 fardo co
lines, 3 Ídem sarazas.—A Juan Jaekmn,4 cajones 
sombreros de panza de burro, 3 fardos bayetas.— 
A Rouge Huntz y Ca., 1 cajón medins, 1 ídem bo
tones, 1 ídem cuellos do piel, 1 ídem medias medias 
de lana, 3 ídem pañuelos de reboso.

I

I

I
I

>1
MARITIMA

ENTRADAS. Dia 21.
Balandra nacional Dos Romanos, patrón Onora

to Martins, de la Colonia el 19 del corriente á la 
orden con: 4 carradas carbón, 1 quintal cerda, 8 
arrobas grasa.

Goleta nacional Luisa, patrón Luis Chrveti, de 
S in Salvador el 16 del corriente, á I). Antonio M, 
Guimaraens con: 500 qqs. carne, 2000 cestas, 200 
■6lacas, 173 cueras vacunos, 2 barriles sebo.

Goleta nacional Mmervn, patrón Juan Bautista 
Figari. de San Salvador el 16 á D. C, Meabo coi: 
1000 qqs. carne, 200 cueros vacunos, 7 barriles se
bo, 2 bultos cerda, 15 pipas grasa, 3000 a-tas.

Goleta nacional Agustina l’aima Romana, patroe 
Snntiago Sifredi.de San Sdvador el 16, consig
nado á Guimarrens cor.: 500 qqs. errne, 6 medias 
pipas grasa, 1225 astas.

Lanchon nacional D >s Amigos, patrón José Ma
ris Prieto, del Sauce el 20 del corriente á Lafirn 
con: 600 postes,

Han CcnnADo Registro.—Dia 21.
Patacho brasilero Fiamengo, para Pernambuco 

con escala en los puertos del Sur, por Gonzalvez 
da Costa, con: 1700 qqs. carne tasujo, 1000 cue
ros vacunos, 760 arrobas sebo.

Bergantin español Margarita, para Cádiz y Má- 
l iga por los SS. Zumarán y Treserra con: 14000 
cueros vacunos.

Goleta nacional Basilita, con carga por su patrón 
para el Salto.

Balandra nacional Victoria, para Paysandú.

AVISOS NUEVOS
TEATRO.

\ •

Gran función 6. ° de la 3. 3 temporada. 
El Viernes 21 de Jumo de 1839.

Procurando siempre la Empresa corresponder 
grata á los favores del público, y consecuente á los 
anuDciog anteriores sobre el orden y exhibición de 

I funciones en la presento semana, ha dispuesto para 
este din (omit'endo el de ayer pnrn su mi jos éxito) 
la representa clon del sobresalióme drama tuteen, 

¡histórico Romántico, original del insigne poeta fran
cés Mr. Casimiro ÓelaOigne, y traducido ni casto- 
llano por el inmortal é infortunado 1). Mariano 
Jasó de Larra, con el titulo de.—

D. JUAN DE AÜBTRIA
ó

la Política i>h Felipe 2. 3
Dividido ert” los cinco cuadros siguientes:—l.A 

El Rey Felipe.—2.° La Bolla Judia:—3.° Gar
los 5. ° ó | los frailes I—4.° La Violencia.—5.a 
El Secreto Revelado.

Una sinfonía brillante precederá á la representa
ción del Drama, y los intermedios serán sostenidos 
por piezas de música escogidas.

La larga duración del Drama no permito que ha< 
ya fin de fiesta.

A las 7 en punto

BU^ON
Desde hoy se halla establecido uno A 1.1 entrada 

del zaguán do osla imprenta, para que se deposito 
eii ella correspondencia que se dirija al Constitu
cional.

Al público.
En los Diarios de ayer ha aparecido tln aviso dé 

D. Juan Correa, únicamente calculado para inti
midar a los que quieran hacer postura en el remate 
judicial que ha de hacerse hoy de una finca suya. 
El remate ha de hacerse sin ambargo porque todos 
lo» tramites y formalidades legales están cumplidos 
y los lidiadores nada tienen que temer. Los que 
quieran imponerse del negocio pueden ocurrir á la 
Escribanía pública, ó á la mesa del remate para 
cerciorarse de la verdad viendo los autos obrados.

_ _________ Antonio Arraga.
PARA EL RIO JANEIRO,

El 25 del corrí 'nte saldrá para dicho destino el 
Patacho sardo “Fortuna”; admite solamente pasa
deros, á los cuales ofrece las mejoras comedida les 
y trato A quienes interesa esto aviso, ocurran á 
sus consignatarios

X B. Capurro y Ca.
PARA EL RIO JANEIRO.

El 1. - del próximo Julio, saldrá para dicho des
tino el Bergantin sardo “Lazio"; admite solamente 
pasageros, á los cuales ofrece las mejores comodi
dades y trato. A quienes intereso este aviso, ocur
ran] á tiempo á sus consignatarios

J. B. Capurro y Ca,

PARA EL RIO JANEIRO.
En todo Junio saldrá para dicho destino la Pola- 

era toseana “Tetia”, su capitán Angel l’ierangiela; 
admite solamente pasageros, á los cuales ofrece las 
mejores comodidades y trato; á los que interese es
te aviso, ocurran oportunamente á sus consignata
rios_____________ J. B. Caparro y Ca.

Toros.
El Domingo próximo 23 d«l corriente, tendrá lu

gar una corrida extraordinario, por cuenta de la 
Cuadrilla lidiadora, que ha contratado el Circo -por 
algunas funciones.—Ofrece esmerarse en la elec
ción de los Toros, y en su trabajo peculiar. Los 
pormenores se anunciatán por los carteles de cos
tumbre.

AVISO AL PUBLICO.
Estando embargados los bicnet de D. Juan Di- 

drcclre, consistentes en dos casillas de madera y 
nn p i eno, citos en la Jurisdicción del Cordon, des
do el dia 30 de Mayo del corriente año, se hace sa
ber al Público paraque se abstengan de comprara 
los á aquel, por la pérdida que le resultaría.

Cordon, 20 de Junio de 1839. 
Antonio Maña Zuliehu,

AVISO.—Nicholson Grecn y Ca., ofrecen en 
venta, pipones vacios para aceito ó grasa, arcos de 
fi-rro, un surtido de piolas, papel florete recortado., 
aguardiente de prueba alta, vino del Rliin superior 
sal fina en canastilos; y otros artículos de almacén 
calle de Sn. Luis núm. 99.____________________

AVISO.—Se suplica á las personas que tengan 
cuentas pendientes contra el finado D. Domingo 
'Cubrejo tengan la bondad de presentarlas á su al- 
bace# en la calle de Sn. Juan núm, 76 pata procc» 
der al arreglo do ellas.

I

ne la mayor parte de su carga contraraaa y aamutra 
el restante y pasageros-, ocúrrase al almacén naval de sostener

1 i’O/xirin

I)

Sifredi.de


F1 Ajente de Negocios 
de Campana.

Tiene encargo de buscar co- 
locación? para pin Español quo tiene actitudes pa
ra desempeñarse cn Almacén ú otro scrbicio equi- 
finientes lidiando la contabilidad y tiene capacidad 
para serbir cn la curia quien lo precise ocurrirá á 
tratar en la oficina sita en el l’orton Viejo. 
_______________________ Manuel Corrca.

Jlviso
* & El Sábado á la tarde se lia 
perdido desde la cuadra del Por
tón de Sn. Pedro hasta la Plaza 
Mayor, una cadena de oro con se
llos de lo mismo: el que la haya 
encontrado y la entregue en esta 
Imprenta será gratificado.

Un profesor de piano se ofrece 
tocar dicho instrumento cn las cnsns de reunión, el 
qué guste ocuparlo ocurra á la callado S. I^tis N, 
106 casa del constructor do pianos.

RIFA
De un hermoso Chapeado de plata con o] apero 

que le corresponde, todo prouto par. montar á ca
ballo; está tasado cn mil patacones y se rifa en se
tecientos—á medio patacón por cédula. Está de 
manifiesto cn la Librería do Hernández dimdu se 
venden las cédulas. ___

Se fleta para el Janeiro 
hia, ó l’ernambuco, el hermoso y muy acreditado 
Irergantin brasilero “Oreares” forrado y clavado en 
cobre, sn capitán Juap'Liban > V«seon;-cllos, pueril 
recibir carga para cualquier puerto del Brasil á pr. 
cios acomodados. Los interesados que quieran 
aprovechar esta oportunidad voanse con su coHSig 
«atavio Javier Alvares,______________j 3____

Venta de un negro joven sin vi- 
cios conocidos; safio cosiuar y és apto pura todo 
servicio: el que 9e interese en su compra «curra á la 
callo de San Benito frente á lo del señor Treserra.

Se vende una corta partida de 
lana merina: también un negro jóven, sano v de 
campo, y matadero: el que gusto de alguna de ea- 
tas cosas ocurra á la callo de Su. Gabriel núm. 40 

luegos de alxedrés.
Hay cuatro juegos completos de 
nlxedréz de figura y de mucho gusto, con sus dame
ros correspondientes, para vender; en casa de 
Kemsley Gresnvvay y Ca.

En la cnlle da San Juan casa N- ° 15 ec nece
sita una eonchavada española, ó bien ser otra cua
lesquiera sin vicios. 1.a persona quo guiera con
chavarse puede ocurrir 4 dicha casa, que hallará 
con quien tratar.
__________________________________ Jal»

AVISO.
En la calle de Sn. Fcrnnndo fabrica de para

guas, se componen abanicos paraguas y otras mw 
chas cosas, lmy de xenta un surtido de medias dé 
hombre y señora, pomadas, perfumería, cora! para 
os dientes y otros varios articules muy baratos.

" ’aVísrX
El Profesor de medecinn, Cárlos Andrés I-ovi- 

qnv, el mismo que ha pasado un año en Puerto 
Alegre, dos años en «Sn. Francisco do Paulo, que 
cstubo en Montevideo el uño pasado, ha regresado 
de Alégrete, y habita actui'm -rite en esta Capital. 

I Las personas atacadas de retención de orina, estro- 
chaitiicnto del canal de la utera, fistolas de todas 
clases, enfermedades del cutis, empeines, engrola- 
n.i- nto de los testículos, llagas ó ulceras antiguas, 
dolores reumáticos, enfermedades vanemos, «roñi
cas, 4 hacientes, enfermedades de los ojos, <5a. &. 
pueden dirijirse á la calle de Su. Cirios húiu. T7 á 
oe alto’, cn el interior de la casa.

El mismo profesor previene i los habitantes del 
Rio Grande del Suri que no volverá mas 4 Alégre
te, pues solamente pierna dirijirse á Puerto Alegre 
si se tranquiliza pronto la Provincia, porque de lo 
contrario piensa pasar á su País.—Ab ofrece dar 
todos los .lias deáde las doce hasta lastres, consul
tas gratis á los indigentes que quieran ocuparlo. 
_______________ mayo 32.

►ÍTÍ3O.

II ty un armazón en venía, cn la 
cajle de Sn. Gabriel núm. 119: el que qusera com
prarla ocurra i la misma casa.

Se vende un negro de 18 anos 
siu vicios : es botero, hace ealsado de Sra. y niños, 
uu diario decente de cocina, refina azúcar, sirve una 
mesa con aseo y es propio para paje do un homlíre. 
El motivo de su venta lo dirá su ama Da, Micaela 
B'-lbezd al que guste hacerse de él.

01
4*«i

diviso.
Carbón de luz, Solo quedan cuatro vocnis, el 

quo necesite alguno puede ocurrir 4 la Calle de 
Sn. Francisco numero 39'
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EL AJENTE EE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA-

.Está, encargado do alquilar 
una casa que tenga seis piesas pura arriba; compr 
una criada y un criado cosinero: tiene para orna de 
leche una criada sin cria, El quo se interese ocu
rra á su escritorio cito cn el Porton Viejo.

Manuel Correa.

CíIj VJLAIíE.—lJti errad-, opto para para lo
do trabajo cu Trecientos veinte pesos que es lo que 
costó, el qué lo quiera comprar veave con su amo 
cn la calle de 8n. joaquiu frente lo de Taraba! casa 
número 163. j 4

Piedras de vereda y fierro para 
arcos, hay á venta en casa de 
Rennie Mackfarlane y Ca. calle 
de. san Pedro J\'o. S3.

I-''»
I

diviso.
Se vende una mesa de villar, con 
todos los útiles necesarios; el que la necesite, en el 
Café Universal frento 4 la Aduana hallarán con 
quien tratar. mayo 28.

Se desea alquilar.
Una casa de mucha comodidad 
dentro eren Ins inmediaciones de la ciudad, laque 
se recibirá finjo una contrata. La persona quo la 
quiera alquilar puede acudirá esta Imprenta donde 
le darán razón del sujeto que la precisa.

SE FLETA.—Para cualquier puerto del Bra
sil. El muy velero y bien conocido bergantín Bra. 
silero Estrella del Cabo, forrado y clavado en cobre 
es buque do primera marcha, la persona que se in
terese por el para tratar, ocurra 4 su espitan cn ca
sa de los Sres. Manuel Gonsalvez da Costa y Cn. 
------------------------¡ROBO! ¡ROBO!

El Domingo á la noene 2 de Junio ha sido ro
bado ci‘'Místico Afiricano” del puerto; a) que de al- 
unn noticia de su paradero ó do los que puedan ha
ber cometido el crimen, recibirá una buena gratifi
cación cn la cnlle de San Juan número 21 casa de 
su dueño.—Nicolás Calvo. j -1

--------------------------- SE VENDK
Un negrito como de 13 á 14 años 
en un precio acomodado; cn esta Imprenta ó en la 
cn«q C'.nrwn ílnrór» razón. 

AVISO interesante.
Se vende la Confitería cita en la 
xnllc de Sn. Gabriel núm. 30, con todos sus ense
res pertenecientes, o sin herramientas ni conservas, 
del modo que gusten comprarla; lo queés armazón 
y efectos solos, suman una peq»’ na cantidad, y 
siendo con herramientas, conservas &a. suman 
1,500 pesos poco mas órnenos. La persona que 
guato comprarla pee.le verse con su dueño que vi
ve en la misma Coufijcriu.
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